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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DO MINGOS.

ADVERTENCIA.

Lafi leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia dt?sde. qne se publiquen 
oficiabuente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(LkV DK .3 DK NoVlKMllRK DK lfi.35.)

i SE SUSCRIBE
K> LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

T-. OGrK OWrO.

PRECIOS_D£^CRICION. 
E> 1.A CAPITAL. FLE8A

Por un mee. . . .3 Pts. Por un mes. . . 3 50 I tas
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 > . Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 37 50 >

Xdiiiero Miielto, 0'25 peaeti**.

PARTE OFICIAL .

PRESIDENCIA

líe! Consejo de Sñilstros

SS. MM. y AugnsU Beal Fu 
milia continúan sin novedad en 
SQ impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas.

f6 tarde á 6 tarde)
^llfaro, 44 invasiones y 4 de

funciones.
Ricou, 16 y 6.
xAlcanadre, 1/
Logroño 7 Agosto de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

i CIRCULAR.
i Invadida nuestra provincia 

por la enfermedad colérica ante 
. CUYOS estragos contribuye en 
gran parte á tranquilizar el es
píritu deprimi lo de los pueblos, 
el valer, abnegación y cariñosa 
asisten da de cu iotas personas 
ya por su profesión, otícioó con
diciones de carácter, desprecian
do toda clase de peligros y expo- 
niendo la vida prestan sus ser
vicios, que tanto valen, allí don
de las circunstancias los recla
man.

La Junta provincial de Sani
dad convencida de la filantro
pía de cuantas persona? se le 
han expontáiieamente ofrecido y 
deseando aceptar y recompensar 
debidamente tan nobilísimos 
sentimientos, ha acordado invi
tar á que, cuantas personas en 
esta provincia, por su profesión, 
oficio ó costumbre en asistir en
fermos no tengan inconveniente 
en trasladarse á los puntos don
de puedan utilizarse sus servi
cios, se dirijan á este Gobierno 
á fin de insetib'r sus nombres y 
puntos de residencia en un re
gistro, y poder en un momento 
dado atender con la rapidez que 
la intensidad de la epidemia 
e>ija á las necesidades ó servi
cios personales de cualquier 
pueblo, puesto que en el ánimo 
de la Junta esta velar igual
mente por el bienestar y salud 
de todos.

Logroño? de Agosto de 1885.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer y Gnlvez.

—El Secretario, Donanato Her
nandez Oñnte.

j (Núra. 1309

j SECCION DE FOMENTO.

I
, Aeg’ociado de inoiiíes.

/¿>te Gobierno civil ha señá
lalo td día 23 del actual á las 11 
de m mañana para enagenar 
sobre 920 kilógrainos de leña y 
503 11e carbm, depositados en 
la Alcaldía de Cainprovin, tasa
dos en 35 pesetas.

I La subasta se celebrará en la 
¡ casa Consistorial de la expresa- 
* da villa, bajo la presidencia del 
Alcalde, asistido de un capataz 
de cultivos ó fuerza de la Guar
dia civil, concediéndose 8 días 
para la extracción de los pro
ductos.

Logroño 6 Agosto de 1885.
El GobernaJor, 

Federico l’errer y Galicz

(Num. 1310.)

Este Gobierno civil ha seña
lado el día 23 del actual á las 11 
de su mañana, para enagenar 
en subasta jiúbiica 5 robles que 
existen derribados por los vien
tos en el monte de Manjarrés 
que denominan tíoto y Valle, 
sirvieudo de base la cantidad de 
125 pesetas en que se han valo
rado. ¡

La subasta tendrá lugar en la 
Alcaldía del expresado pueb.o 
bajo la presidencia del Alcalde 
asistido de un capataz de Culti
vos ó fuerza de la Guardia civil, 
arreglándose á las condiciones 
publicadas en el Boletín oficial 

de la provincia núm. 190 fecha 
j'6 de Febrero último, con la 
j expecial de que se conceden 15 
■ días para terminar el aprovecha- 
, miento y extracción de los ex- 
presados árboles.

Logroño 6 Jgosto de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

biÉdo líBceros ¿í Lusitmia o
12.° DE CABALLERÍA.

(Núd. 1281.)

3.®*’- Edicto

Don Primo Azcona y Gamboa, 
Capitan primer Ayudante del 
Regimiento Lanceros de Lu
sitania 12.” de Caballería y 
Fiscal dtl mismo.
En uso de las facultades que 

las ordenanzas me conceden, 
como Juez Fiscal de la causa 
seguida por primera deserción 
contra el soldado José Ortasun 
Eriste, natural de Arizu (Nava
rra) por el tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo, al referido 
soldado, para que en el término 
de diez días, á contar desde la 
inserción del mismo en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
comparezca en el cuartel de Al
fonso XII de esta plaza, á res
ponder de la referida causa, pues 
de no verificarlo se le seguirá 
en rebeldía. Logroño treinta de 
Julio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Primo Azcona
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IBISÎIIMS BE BKIESBI fEBIJCI BE II EEOWO Mjl SISIS. IM nüin BE 18S4-SS.

Impuesto del 1 por 100 sobre producto bruto.

. . J 1..»«...«««olivae n.'..c0niaHq« i'll osla «firina n«r el esnrcsailo concepto, por los dueños de minas en esta provincia correspon- BTltO ««..¿ J Ile lis inie'hM ilfjiul» de craplir’e» '«1'’sentel» hasta la Mia, caiiliiMcs declaradas de abena par les intere-

Æ Mi rS!* las'se,la'adas;.rla ImUm. en tad. et espesada ejercitie à las minas en esplalaetán. de cenfarntldad 
à to dispceslo en las bases I.* y V del art. V de la ley de 25 de Julio de 188».

NOMBRE DE LOS DUENOS. - TÍTULO DE LAS MINAS. CIASE DE MINERAL,
Pro luctos 

del 
4.*triiiieNtrepn 
quintales mé

tricos.

Precio 
del quintal 

á boca mina.

Pesetas. Céts.

Cantidad 
declarada de 

abono 
en el trimestre 

por 
los duer 08.

Cantidad 
que adeudan 

en fin 
del 

4.” trimestre.

Pesetas. Céts.

OlfiSERVAClOACS.

D. José Marracó Rocatallada.

D. Ramón Mediavilla.

Viuda de U. Eugenio Pérez.

Hijos de García Perujo.

Socipdad Virgen Allende, hoy D. Amador 
Guiparte.

D. Ramçn Pujol, hoy Sr. Fabregas.

Sociedad Hispano-Americana.

D. Valeriano Casas, *

D. Fidel Oleaga,

Sociedad Vasco-Riojana.

Santa Isabel.

Herrera.

La Esperanza, Dos Hermanas, Josefita.

La Inglesa, Protectora, Santa Paciencia.

San Emilü, Barco Inglés, La Terrible.

La Providencia.

La Providencia, Abundante Intermedia.

Blanca, Jacovita.

La Serrana, Santa Rita.

La Inglesa.

San Pascual.

Constancia-

La Independencia.

[Santa Nonilo, Nuestra Señora del Pilar, 

l Nuestra Señora del Carmen, la Con- 

( cepción. Reservada, Arancana, Bego- 

ña, Perseverancia. La Luz, Purifica

ción, San Juan.

Hulla.

Sal Común.

Hulla.

Hierro.

Plomo.

Argentífero.

Plomo.

Plomo argentífero.

obre.

Hierro.

Escorial plomizo.

Plomo.

Plata y cobre.

Hulla.

92 50¡
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Presentadas relacione.s todos los trimestres.

Id. id. negativas las del 4.“ trimestre.

Id. id. id.

Id. id. id.

Sin presentarse relaciones, se ignora su paradero.

Id. id. del 2.“, 3." y 4.® trimestre.

Presentada relación del 4.® trimestre, faltan del 2.® y 3.

Presentadas relaciones negativas.

Id. id. id.

i Id. id. id.
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ID. Pedro Ribed, ]

Pretendida, Morena, Santa Nonilo y Alo- 

dia, San Luis, Linda María y Seño

rita.

Santa Elena.

Fortuna y Sorpresa.

Id.

Hierro.

Id.

»

»

»

»

X

»

B

B

B

B

»

»

»

»

B

»

»

»

»

»

»

»

1

Sin presentar relaciones ningún trimestre.

Presentadas negativas.

Id. id.
Viuda de D. Agustin Castell.

D. Eusebio Lacalle.

-

Manuel Galán.

Concepción, Mariana, Santa Rita, María 

del Socorro, Margarita, Teodora, Ma- (?(jbre. » » » B S í »

-

» Id. id.

Vicente Ortiz y Vinas.

ría y Teresa.

Marte. Hierro. > B B 1) « ]) » S Id. id.

D. Juan Arenguren.
: Tres Marías. Cobre. » >

i
1 B B » » » » Se ignora su paradero sin presentar relaciones.

D. Fausto Gil Valdivieso. San Antin. Sustancias salina > > B B » B )» B Presentadas relaciones negativas.

D. Braulio de Pablo. La Candelaria. Plomo argéntifei > B B > Î B » Sin presentar relaciones.

D. Pío Marcobal. Santa Cecilia. Plata y cubre. » » > B B B » B fe ignora su paradero sin'presentar relaciones.

£2 5U
1 B

> » 93 138 ¡ * i

Lo que he disiiueslo publicar en el BüLETh OFICIAL de osla provincia á los efeilos d'l arl. 11 de la lislriiceiónde H de Abril de 18ÎÎ
á bien hacer las rcclaiitaciones á (pie dicho articulo se reliere prevliíéndoles ingresen los déb.los qnc les result, n. en esta Tesorena de HanmU en Iti mino^de « días, y dcnl o 
del mismo plazo, presentarán las relaciones de producios 0 negalvas prevenidas por 'nslrnccion les que han de„ado de hacerlo hasta la fechi, p . < * p« t
el perjuicio que haya lugar, á cuyo efecto se les cita y emplaza al cumplimiento de lo pievenido en csle anuncio á los dueños de minas cuyo paradero se ignora

Logroño 27 de Julio de 1885.- EI Administrador, Agustin Martinez Cavero.
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debidamente pagaba uno demasiado 
exiguo. La administración directa 
por el Estado no es molesta para los 
que cumplían puntualmente sus com
promisos; pero inevitablemente alte
ra la situación económica de los que 
atendían á su» gastos, no sólo con 
los recursos propios, sino también 
con los que no les correspondían.

Ya no se dará el caso de que algu
nos Ayuntamientos, en vez Je entre
gar al Estado la mitad del impuesto 
común, que e’’a lo menos á que les 
obligaba la ley, se reserven las dos 
terceras partes, y aún mucho más; 
ni el de que un pueblo deba á la Ha
cienda más de dos, tres y hasta cua
tro veces el importe anual de su en
cabezamiento; ni se verá que una 
municipalidad tenga contraído el 
compromiso voluntario de pagar una 
cantidad muchísimo mayor que la 
que recauda, lo que apenas tendría 
e.vplicacióu si no se la diese pronto, 
muy clara, el retraso délos pagos.

La deducción del 10 por 100-leí 
importe de los recargos y arbitrios 
municipales para gastos de ailminis- 
t-ación tampoco es una novedad. La 
bise 7.’ de la ley de 26 de Junio de 
L>74, el art. 7.° de la de 21 de Julio 
de 1876, el 41 de la d ■ 11 de Julio de 
1877, y el 25 del reglamento de 31 
de Diciembre de 1881, la habían es
tablecido en los mismos términos que 
el 1 ° de la ley de 16 de Junio últi
mo. Algunas Administraciones de 
Hacienda y Ayuntamientos han iu 
currido en error, creyendo que ese 
descuento es ahora aplicable tam- 
b.énálos ca.sos en que el Estado no 
administre directamente. Si los artí 
culos 14 y 278 del reglamento ti atan 
del 10 por 100 al referirse, no sólo á 
la Administración directa, sino tam
bién al arriendo, ha de entender.se 
que es sólo para el objeto de lijar el 
Cilculodel precio mínimo de la su
basta. Después de celebrado el con
trato, quedan englobados en la can
tidad convenida con el arrendatario 
los gastos? de administración, cuyo 
nombie basta para comprender que 
no debe cobrarlos quien no adminis
tra.

Pero si respecto de los justos prin
cipios fundamentales y de los precep
tos expresos de la ley no caben du
das, ni moditieaciones, ni aplaza
mientos, es preciso procurar que las 
reformas se realicen en todo Jo de
más de la manera que mejor concilie 
los intereses de los Ayuntamientos y 
del Estado. Sean las que quieran las 
causas de los grandes debitos que 
contra los pueblos resulten, no es po
sible exigir el pago con tal rigor que 
se les deje privados de los recursos 
necesarios

Tomándolo todo en consideración 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver.

l .° Que sea desestimada toda 
pretensión de Ayuntamiento de ca
pital de provincia, ó de p'iblacióu de 
más de 2Ü.Ü00 habitantes, que ten
gan por objeto devolver al Munici
pio la administración directa del im

puesto de consumos, encomendada 
ya definitivamente al Estado por la 
ley.

2 .” Que se desestime asimismo 
toda profiuesta de que se entregue á 
los Ayuntamientos porción alguna 
de los productos del impuesto que 
correspondan al Estado.

3 .° Que del importe de los recar
gos y arbitrios, correspondientes á 
los Ayuntamientos, se deduzca el 20 
por 100 de gastos de administración, 
cuando ésta sea tenida directamente 
por el Estado; pero que no debe ha
cerse esa deducción en los casos de 
arrendamiento ó de conciertos gre
miales.

4 .” Que se faciliten los conciertos 
gremiales, que han sido hasta ahora 
y continúan siendo una de las formas 
de la recaudación del impuesto, siem
pre que se llenen rigurosamente las 
condiciones e.vigidas por el regla
mento, y se asegure el precio fijado 
por las Administraciones de Hacien
da; siendo ademis regla precisa, de 
cuya observancia no permite la ley 
apartarse, que e.sos conciertos se ha
gan cm el Estado, sin inter vención 
alguna de los Ayuiitámieatus.

5 .” Que cualquiera que s<‘a la im
portancia de los débitos d»} un Ayun
tamiento por retraso en la satnsfac- 
ción de sus obligaciones, por la li 
quidación de la.s cantidades af u adas 
cuyo^ derechos de tarifa haya de de
volver, ó por cualquiera otro con
cepto, no le retenga la Adinini.^tra- 
ción de Hacienda, por regla general 
y mientras no se disponga otra cosa, 
m is que el 30 por IbO de lo que le ci - 
r esponda por el producto de los re
cargos y arbitrios que le estén con- 
codidos, después de deducido, cuan
do proceda, el 10 por 100 de los ga.— 
tos de administiación.

Y 6.“ Q le á fin de evitar de - 
agradables consecuencias de cual
quier error que pudiera cometerse en 
la transición de un sistema á otro, no 
hagan variación alguna las Adminis
traciones de Hacienda en los dere
chos de tarifa que actualmente se es- 
tan cobrando de los contribuyentes 
sin consultar antes á la Dirección 
general de Impuestos, lo que deberán 
hacer en todos los casos en que les 
parezca que la pr Íctica establecida 
no se halla conforme con las pres
cripciones legales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su debida noticia y cumplimiento, 
advirtiéndole que todas estas dispo
siciones son aplicables sólo á las ca
pitales de provincia y poblaciones 
que en su casco y radio reúnan más 
de 20.Uüü habitantes. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 27 de Ju
lio de 1885.

Coü-Gnyón.
Sr. Administrador de Hacienda déla 
provincia de.....

Lo que se inserta en el «Boletín 
oficial» de e.-^ta provincia para cono
cimiento de las Corporaciones muni
cipales de la misma á quienes se re
fiere.

Logroñ ' 31 de Julio de 1885 —El 
Administrador de Hacienda, Agus
tín Martínez.

Raneo de Espaiia.

.Sección <lc onírihiicioiiCK.

RECTIPÍCACIÓX.

En el «Boletín oficial» nú
mero 33, correspondiente al día 
7 del corriente, aparecía en la 
subastado fincas. Relación de las 
fincas en el término de Sa jazarra, 

i y debe decir: Itelacíóii <le 
f la» liitea» eii 
! de l^a Serna.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Logroño 8 de Agosto de 1885.
—El Director, Julio Morga.

Annndus oficiales.

(Xúin. 1296.

Por renuncia del que la des- 
empeiiaba, se halla vacante la 
Secretaría del Ayuutairiento de 
esta villa de Gimileo, pai'tido de 
Htro, provincia de Logroño, 
dotada con 550 pesetas anuales. 
Las que aspiren á obtenerla di- 
iignun su» solicitudes á la Al
caidía de la misma villa antes 
de espirar el mes Je Agost» del 
corriente año , espresando en 
ella los meritos y circunstancias 
de que se haLeu adoruados y 
principalmente el tiempo que 
hayan desempeñado otras tíe- 
cretarías en los que concurra es
ta particularidad; sirviendo de 
gobierno que el que obtenga la 
Secretaría del .Ayuntamiento ,

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I>ía 5 <le Ageoslo de IS85.

Temperatuja máxi-iia al ‘•'ol
dem id. á la sombra . .

Temperatura mínima al aíre, 
Idem

Altura baro
métrica . .

id. al reflector. .

Viento ....
Estado dfií

CIELO . . . .1 
Agua e’"aperada 

Ozono. . . 
Lluvia. . . 

á las 9 de la mañana.
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana.
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana.
á las 3 de la tarde. .

servirá á la vez la Juzgado mu
nicipal que rinde algunas utili
dades.

Gimileo 31 de Julio de 1885.
—PJ Alcalde, José Zarate.

AII inicios parí i enlaces.

IMPORTANTE
Á LOS ___

AYUNTAMIENTOS.
------------

Xoví»¡iiia ¡iisIniceBÓiB 
para el iiiijBiiesío <le eon- 
»11111 o» Folleto de cerca de 
200 ptáginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la A Iminis- 
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompí.ñados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán ála impren
ta de este periódico oficial.

VENTAS.
Se vende un molino que cons

ta de dos piedras y un trujal 
para eceite, todo en una pose
sión, en el término de Albelda.

Para más detalles dirigirse á O 
su dueño D. Mauricio Sáenz 
calle Mayor, 75, Logroño.

25.6 
24'0 
15'6 
14‘() 

727'0 
727'0 

N.Calma. 
Id.
De.»? pojado 
cubierto. 
nuboso 

3,0 
4

Imp. de F .^Martinez
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